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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA

				4695

				ANUNCIO relativo al sometimiento al trámite de información pública del Plan de Acción para la mejora de la calidad sonora de las carreteras forales de Bizkaia – Periodo 2014-2019.

				De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se somete al procedimiento de información pública el Plan de Acción para la mejora de la calidad sonora de las carreteras forales de Bizkaia – Periodo 2014-2019, publicándose el anuncio en el Boletín Oficial de Bizkaia y en el Boletín Oficial del País Vasco, a fin de que cualquier persona, física o jurídica pueda examinar la documentación existente y presentar las alegaciones y observaciones que estimen oportunas, durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del último Boletín.

				A los citados efectos, el Plan de Acción para la mejora de la calidad sonora se encuentran disponible para su consulta telemática en la página WEB del Departamento de Obras Públicas y Transportes en el enlace:

				http://www.bizkaia.net/home2/Temas/DetalleTema.asp?Tem_Codigo=8986&Idioma=CA&bnetmobile=0&dpto_biz=6&codpath_biz=6|4594|8986

				Esta información también se puede consultar en soporte papel en el Departamento de Obras Públicas y Transportes, sito en el edificio Sota-Albia, calle Ibáñez de Bilbao, 20; 48009 Bilbao, donde podrán presentarse por escrito y con registro de entrada cuantas alegaciones o sugerencias se estimen oportunas.

				En Bilbao, a 14 de octubre de 2014.

				La Diputada Foral de Obras Publicas y Transportes,

				ITZIAR GARAMENDI LANDA.
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